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Fsracio Ante Y Juzgado de Las de Punta Arenas, causa rol 1863202) caauada “Banco del Estado de 
Chile con AYNOL AGUILAR MAMMLIANO JOSE SANCHEZ DEÑO, Abogado, domilad en San Diego 6, pisa 
1 Satago, mandataoJuical en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
itónoma de aádtos del Estado, segun sacred co escrura públic de mandato jui de echa de Jul 
22022 otorgadaanteelNotao Público de antigo don Aharo GorzlezSllnas que acompañoenunotos de 
esta presentación domiclado en vda. Lberdor Bemardo O Higgs 131, po 8, Comuna de Santago, 
Fepresentado legalmente pr su Gerente General Ecutno, don Oscar Ral Antoio Gorzáez Naron, clero, 
“asado, ingeniero cul, RUT 6362085. dem mismo domicil, a US, respetuosamente go: representado, 
Banco del Estado de Chale, es dueño del pagaré quese acompaña n l pim tos de esta demanda, que 
Jue susto por don (a) JULIO BEROS VACA y pr don (fa) ROBINSON ULISES. en tprsentacin el Banco 
el sado de Cl y stos vez de don (fa) JOSE MIGUEL AYNOL AGUILAR, e calidad de deudor pineal, 
'gnoroprfeió y ofi, con omic en al o pasaje PUEBLOS ORIGINARIOS N' 054, y/o en calle o pasaje MANUEL VAL FORMAS N' 2321 y/o PRESIDENTE JORGE MONTE N 692 dela cuda de Punta Arenas l pagaré 
Jue suscto pora suma de $771.19, por concepto de capital más un ners el .5600% mensual que el 
deudor se obligó a pagar en 6 cuotas mensuales Iguales y Sucestas de 5245733. cada una, salvo la lima 
cuota de $25.717. tados con vencmiento los das de cada mes venciendo la primer de elas ld 7 de 
Mar de 202 Se estable en el pagré que en as de mora Sp tado en lago de cualesquiera de 
las cuota patadas el deudor está obligado a pagar desde elincumplmiento, intereses penas aqutalenes 
“a máximo convencional seg las asas que lan durate el etado, in perico de ls demás derechos del 
acreedor quedando facultado el Banco del Estado de Che paa hacer exige la otidad e a deuda como s 

Huesa de lazovencido enelcaso de no pago decuaiquera de as cuotas en quese dvi bigacin El deudor 
se oblgó a pagarla comisión legal del 0% anual obre el capital garantizado ue el Banco de Estado de Chle 
recauda paraelFondo de Garantia pra Pequeños Empresa (FOGAPE) el cua cauciona el cdo con una 15 
de garantia de 5% del sado capta Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota con 
Vencmento a 6 de Jlo de 202. incluse y todas las posenors, po tao el Banco del Estado de Cl a 
cido acer exige aora ela deuda demandando asuma de 57057296 máslos tetess pactados 
“serngados y los que se devenguen hast el completo pago de la deuda más la comisión legal del 0% aual 
Zola lado del cp gano por e Fondo de Gaamia paa Pequeños Empesaros (FOGAPE) más ls 
costas de sta causa Como consta del pagaré quese acompaña la obligación e indie el os) sseprres) 
Felearon al portador de lo documentos dela obligación de presto y ll femabs) e seis) se encuentra 
“utonzada por Nataño. La obigeción es lid, actualmente exgile yla accón ecu no e encuentra 
prescrta POR TANTO, de acuerdo o expuesto, documentos acompañados y alo dispuesto en él arículo 98 y 
Sigulentesdlaley 18092 aícuos 58.434 N'4y guientes delCóaigodeProcedmieto Cy demás normas 
erinentes. ASS. PIDO ener pr Inepuesa demanda ejecuta an cota de don (a) JOSE MIGUEL ANNOL 
AGUILAR yaIndidualzados) enla) calidades) y Indicada admita a vramáació y ordena se despacho 
mandamiento de ejecución y embrago ens contr pora Suma de $057.96. mis la comisión legal dl 0% 
arualsobre el saldo del capital aratzado porel Fondo de Gaia para Pequeños Empresarios FOGAPE, más 
intereses pactados y costas, requerr de pogo al dedo, y sponer se 5 adela eta ejecución sta que a 
nl representadase le haga emo y cumplo pago del adeudado, on xprea condena en cosas. PRIMER 
'OTROST Acompaña documento ajo apercibimiento legal y sota custodia. SEGUNDO OTROSÍ Señala bienes 
paralatraba del embargo y desa depotar, TERCER OTROS! Setenga presente CUARTO OTROS! Patrocinio 
Y poder QUINTO OTROS! Señala coreo electrónico, El dieciocho de nowembe de dos mi venidos e bunal 
Fasohtó Por cumpldolo ordenado Proveyendo a demanda de autos ol 1:AO PRINCIPAL: Despáchese pora 
Suma de 9705729. AL PRIMER OTROS! Téngase por acompañados ls documentos, ustdiese AL SEGUNDO 
"OTROS! Téngase resntlos bene salado par lataba de embargo y or designado depostaro provisional 
propio ejecutado AL TERCER OTROS Téngase presente la persone y por acompañado el documento, con 
tacón AL CUARTO OTROSÍ Téngase presente el patrocinio y poder AL QUINTO OTROSÍ Téngase presente os 
ones elcrnicos señalados Cuanta 9757296 MANDAMENTO Punta Arenas, deiocho de nolembre de 
os md vet equiéae don JOSÉ MIGUEL AYNOL AGUILAR ara que pague 2 BANCO DEL ESTADO DE 
HL la suma de 57087296. más mates y costas. No venfcao el pag, trbese embargo sobre los benes 
“uc dela propia del deudor, os que quecránensupoderen caldde depostanaprovisoraly baja Su esponsabakad legal Cuarta. 5705729.Con fecha quince de mayo de dos mi ventés eltbuna resolvió 
tendido el méno de os amecesentos, como se pides ecc el mandamiento de fecha 18 de noviembre 
e 202. foll 1 del cuademo de spreml, en e semido de agregar conruación de donde dela uma de 
8795726. aras "más la comisión lgal del 0% anual sobre el sado del cptal garantizado por el Fondo, 
de Garantia para Pequeños Empresarios (FOGAPE), y quedando vigente en todo lo demás. Forme la presente 
resolucónpane integrante dela quese ectfc Luego de diversas actuaciones y isquedas negativas. con fecha 
ee de abr e dos ml venis el tbuna rsue,Atendido el mérto de los antecedentes y conforme lo 
“Sspuesto en elanicula de CSdgo de Procedimiento Cl a agar alo slictado, notifique al eecutadopor 
medio de os paccándos publicaciones legales eun ai e estacdad y porunasolavezenel Dino 
hal conespondlent alos ds pmer o quince del mes lí siuiete nose ha publicado en as echas 
indicadas mediante exacto Notfcado el demandado deberá jar domito deno dl ado urbano dentro 
el tárano de emplazamiento, bajo aprcomiento de sale nicas porel estado daros rsolucones 
posteriores que se dicten en ete uc, sao lo Nclete El demandado deberá contaciase al eéono má 
el TrbunalN +56063352431 y/o l coreo electónico Jl_puntaarerasepjud la quinto día habil guiente de 
ralcadala ima notfccón,con andas de cordnar ía y hora para que comparezca ala Secreta dl 
Trbunal todo elo bajo apercbimiento de procedar al espetho fequermiento de pago en url Lo que 
otfico a don JOSE MIGUEL AYNOL AGUILAR para os ne y ao los apectmienos legales corespondientes 
ia Carlos Sparza, Secretario 5       

La Prensa Austral 
Interno del Cet perdió beneficios 
por droga y lo ingresaron con 
el resto de la población penal 

1 alanamiento al Centro 
ll J: Educación y Trabajo 

(Ces detó realzar perso. 
alds Gendarmería, luego que el 
martes enla tardo funcionarios de 
sta unidad, que 9 encontraban 
realizando una sonda de seguri 
ld, encontraran un cargador po 
tambor de múltiplo recámaras, 
probablemente comespondiente a 
un arma de aro comprimido, con 
dosmunisones en a terio 

Esto halaago significó que la 
autoridad penitenciaria ordenara 
una búsqueda todas las depen: 
lencia delecinto. Est permitió 
lescabr a veros envelorcs 
cen drogas, uno delas en poso» 
són de un inteno y el tro en al 
ormitorio de otro privado de li 
bara, 

La prueba de campo realizada 
porpersonaldola unidad delBqui- 
po de Canes Adieerados (Boa) de 
Gendarmeia insuidaporelcal 
ds tumo que tomó conocimiento 
delhacho,arjó que las sustan 
sascorespondiana2.1 gramos de 

canvabis,ylsegundoa02gramo, 
decucana 

  

En conclusión, perdieron el 
ansfíciode encontrarse en esta 
recinto aledaño ala cárcel, donde, 

    Las autoridades de diuntas inttuciones ss reunieron para realizar el “anuncio n a Delegación Preridencial 
Defensoría de la Niñez anuncia sus 

nuevas oficinas en terrenos del Pudeto 
Elimecacctor estatal de Ma: 
gallanes que trabaja an distintce 
ámbitos en pos dela defensoía de 
lasniñas y náñs del paíse reunió 
enla Delegación Presidencial para 
anunciara habaltación de lamas: 
vasededala Deteacriadela Niñez 
enlazcna Sin embargo, una insti 
tución ciaveno sn hizo presenten. 
la actividad, lo que no pasó desa: 
percibido incuso parla autoria. 
ies delnivel central Mejor Niñez 
nosoudó, 

El delegado presidencia (9 de 
Magalanes,AncroMimica, abrió 

la pauta destacando las avances 

  

La instalación dela Defenso- 
ía de la Niñez ss un desa im 
portante considerando las part 
ulaidados que tiene asta región, 

onde exite una seis de proble. 
mas asociados a explotación se- 
xual asociados vivienda, amiñez 
an contestes de moniad, salud. 
mental, pero donde también hay, 
oportunidades de peer rece de 
insala alos niñas, nico y adols- 
cmntzs eneloartodel agenda” 
“Actualmente la Defensoria de 

la Niñez anciana con una crdi- 
ada egiona, Viviana Bazán, y 
0 está trabajando an la habita» 
ón de un inmueble ubicado en. 
lPadto, a través de un inmuetl 
traspasado desde Bienas Nacio- 
nales y dond estará emplazada la 
evade. 
Bazán explicó que el objetivo 
principal st año es trabajar edu 
cación la promoción de as guías 
docentes, que tano que ver con 
Lsmeticede comanicaciónanive. 
depeevención promoción dedere- 
chosy ainstalación e laseda pra. 
nostros e muy importante, Bo. 
coque vamos tenar ea instala- 
ción de una sado que ya incor 
la promoción dentrode nea as- 
trágica”.
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